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Bogotá D.C., Octubre 20 de 2025

Señor
ANONIMO
NO REGISTRA

Bogotá – 
Bogotá DC

REF: Envío  respuesta  al  radicado número 202518501491502 Señalización  Av.
Boyaca  

Cordial saludo. 

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en
el  artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del  IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen
ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con
base en la información y documentación que reposa en los archivos de la entidad,
según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición dirigido
a  esta  entidad,  a  través  del  cual  solicita:  “La  Av.  Boyacá  que  es  una  de  las
avenidas más importantes de Bogotá ya que la atraviesa de lado a lado la llenaron
de policías acostados muy grandes algunos muy altos y muchos muy mal pintados
no se ven y no entiendo esto en una avenida que el límite de velocidad es 50km
hora lo obliguen a uno cada 100 a 200 metros a bajar la velocidad a 15 km por
hora”, amablemente se informa que la Secretaría  Distrital  de Movilidad (SDM),
como cabeza del Sector Movilidad y autoridad de tránsito y transporte de Bogotá,
es la entidad que tiene dentro de sus funciones “Planear, coordinar y controlar la
operación,  entre  otros  mecanismos  de  seguridad  vial,  de  la  semaforización  y
señalización de los segmentos viales del Distrito Capital”.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Dado lo anterior, y conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015,
estando dentro del término legal, mediante copia del presente documento, damos
traslado de su petición a la,  Secretaría Distrital de Movilidad donde usted podrá
realizar el seguimiento respectivo. 

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 20-10-2025 07:04:48 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Folios

Con Copia a: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  - Bogotá DC - Bogotá - CL 13 37 35 - notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co

Elaboró: GLORIA YANETH AREVALO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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